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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA

En cumplimiento de Jo dispuesto en el Real Decreto 995/1990. de 27
de juli0 ({Boletín Oficial dd Estado)) número 182. del 31). por el que
se aprucb;¡ la ofl.:na de empleo públIco para 1990. \ con el fin de atendrf
j;:¡" necesidades dr personal de la Admil11S1raciórl Pública.

Esta Sccrcl<lria Oc Estado. en uso de las competencias que le están
atribuidas en el arlículo l.0, a). del Real Decreto 1084/1990. de 31 de
~gosto (<Bolelin Oficial del EstadO)) de 5 de septIembre), previo informe
lavorable de la Dirección General de la Función Pública, acuerdn
convocar pruebJ.s selectivas par~ ingreso rn el Cuerpo de Ingenieros
TrcnlCos de Arsenales de la Armada, Con sujeción a las siguientes

Bases de con\'ocatoria

1. ";ormas gClU'ralcs

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir ocho plazas por el
siskma g:.:-neral de acceso libre, según la siguiente distribución por
cspccíalid3des:

Estructura del buque, una plaza (1).
Detección submarina. dos plazas (2).
Radio comunícaciones, una plaza (3).
Electrónico industrial, una plaza (4).
Electrónico calibración, una plaza (5).
Inspección de obras. una plaza (6).
Arquitecto técnico, una plaza (7).

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto: la Ley 23/1988. de 28 de julio: el Real Decreto
2213/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), Y
lo dispuesto en In presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición con las
prucbas y puntuaciones que se espccifican en el anexo I.

lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo Il de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas por especialidades a los aspirantes
que superen el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la
puntuación total obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la ~egunda quincena del mes de marzo de 1991.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:,

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión del título Que se indica para cada una de las

especialidades del punto 1.1:

(l) Ingeniero técnico Naval, especialidades Estructura del Buque y
Monturas a Flote.

(2) Ingeniero técnico de Telecomunicaciones, especialidad Equipos
Electrónicos e Ingeniero técnico industrial, especialidad Electrónico
industrial.

(3) Ingeniero técnico de Telecomunicaciones. especialidades Radio
Comunicación y Telefonia y Transmisión de Datos.

(4) y (5) Ingeniero técnico industrial, especialidad Electrónica
Industrial e Ingeniero técnico de Telecomunicaciones, especialidad
Equipos Electrónicos.

(6) Arquitecto técnico e Ingeniero técnico en Obras Públicas,
especialidad Construcciones Civiles.

(7) Arquitecto técnico.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica
o psíquica que sea incompatible con el desempeilO de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado; mediante expediente disciplinario.
del servicío de cualquiera de las Administracioness Públicas, ni hall'arse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

4. ,Admisión de aspira11lcs

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Secretario de
Estado de Administración Militar dictará Resolución en el plazo
máximo de un mes, q'lIC se publkará en el «Boletín Oficial del Estado»,
y en la que, además de declarar aprobada la lista de admitidos y
excluidos, se recogerá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios,
así como la relación de los aspirantes excluidos. con indicación de las
causas de exclusión. En la lista deberán constar en todo caso los
apellidos. nombre y numero de documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez dias,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución para
poder subsanar. el defecto que hnya motivado la exclusión.

Contra dichá resolución podrá interponerse recurso de reposición, en
el plazo de un mcs, a contar a partir de la publicación, ante el Secretario
de Estado de Administración Militar.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
dcfectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los' ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados. de oficio. a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

3.1 Quienes desecn tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
h<lcC'rlo constar cn instancia que será facilitada gratuitamente en las
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas. en los
Gobiernos Ciyilcs. así como en los Centros de Información Administra
1iYl1 del Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
Gelleral dc la Función Pública \' en el Instituto Nacional dc Administra·
ción Púhlica. A la instancia se acompañarán dos. fotocopias del
documento naCIonal de identidad.

En el apartado 2 de la referida instancia deberá constar la especiali
dad a la que sc opta.

3.1 la presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejemplar
a presentar por el interesado», del modelo de solicitud) se hará en el
CU<lrlcl General de la Armada. Dirección de Enseñanza Naval (Sección
de Suboficiales. Marinería y Personal Civil). calle Montalbán. 1, 28071
!\1ndrid. o en la forma cstabkcida en el articulo 66 de la Ley de
Procedmliento Administrativo, en el plazo de veinte días naturales, a
panir del siguientc al de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficwl del Estado», y se dirigirán al Secretario de Estado de
·\.dministración Militar.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse. en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente. El
Jnteresado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen.

1.3 Lo~ aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici·
tud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la misma.
Asimismo. deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 7, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesana.

304 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente numero 8698884 de la Caja Postal.

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina de Correos o de Caja
Postal. .

Por la prestación de servicios efcctuados por Caja Postal en concepto
dc tramitación de las órdenes de pago correspondientes. los aspirantes
abonarán la cantidad de 200 pesetas fijadas por el indicado Organismo
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional decimoctava
de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberán figurar el sello de Correos o de Caja Postal
acreditatívo del pago de los derechos cuya falta determinará la exclusión
del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en Correos o Caja Postal
supondni sustitución del trámite de presentadón, en tiempo y forma. de
la solicilud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del Interesado.

1.2 Todos los requisitos enumerados en la hase 2.1 deberán
pos-:crsr en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantencrlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicitudes

RESOLt'CIOX 43J/38185/1991. de 24 de Cfl('I"(). de la
Sco:clono de Estado de Adm;nisrraciim .\Ji/irar, par /a que
se CO/ll'O{'Wl ¡mwhas Sc/ccfiras para ingreso ('JI cJ Cllerpo de
l/12;cnieros TCClIICOS de Arsl'naks de la Armada.
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5. Tríbunaf

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo III a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de interve
nir, notificándolo al Secretario de Estado de Administración Militar,
cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo
20 de ia Ley de Procedimiento Administrativo o si se hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
antc1:iorcs a la publicación de .esta· convocatoria. El Presidente podrá
sollcltar de los miembros del Tnbunal declaración expresa de no hallarse
incursos en las circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. '

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombre a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal,
con la asistencia de la mayoria de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a partir de su· designación y minimo de diez días antes de la realizadón
del primer ejercicio.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal. para actuar válida
mente, requerirá la presencia de 1<1 mayoría de sus miembros, titulares
o suplentes.
- 5.6' Dentro de la fase de oposición el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como lo
que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

~5. 7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estime pertmentes, limitándose dichos asesores a prestar su colabo
ración en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores
debcra comunicarse a la secretaría de Estado de Administración Militar.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalias gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido se
establecerán, para las personas con minusvalías que lo soliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las <1daptaóones posibles en tiempos y
medios para su realización.

A 10.1 efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
SociJlcs.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los cjercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no dcban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes. utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otros
equivalentes. previa aprobación por la Secretaria de Estado de Adminis
tración Militar. El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos
ejercicios figuren marcas o signos que permitan conocer la identidad del
opositoc

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias. el Tribunal
tendra su sede en la Dirección de Enseñanza Naval, Cuartel General de
la Armada. calle Montalban. 1, pianta cuarta, 28071 Madrid, teléfono
(91) 512 65 ID, extensión 1506.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una personJ,
miembro o no del Tribunal. atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá b
categoría segunda de las recogidas cn el punto 1 del articulo 33 del Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín OficiJI del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
s!lpcr~dv las prueb<1s selectivas un numero superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga le' '?stablecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciara alfabetic<1
rncnh.' por el primero de la letn ((L», de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la Secn:t¡;¡,¡(a de Estado para la Administración
Pública de 11 de julio de 1990 (,<Boletín Oficial del Estado» del 14), por
la que se publica el resultado del sorteo cdebrado el día 2 de julio
de 19?~1 .

6.2 [n cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
micmh;'ol ;1':1 Tnbunal t:On la tinalidad de Jcreditar su personJlidad.
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6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio Cf!. :}r~"::']
llamamiento. siendo excluidos de la oposición quienes no cmnpare::o,"J.
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifiC'J.dos y :q);-{;(;a·
dos por el Tribunal.

6,4 La publicación de los sucesivos anuncios de celt~br;'.L:!":;':;

segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en 10:<; lQC'.':c!
donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del TriGu:.'i;
seilalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios, si se jn;':;l<!
conveniente. para facilitar su máxima divulgación, con veimicJ¡a;T'J
horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciac:ó!l de l;:-5
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio. el anuncio será ptóli.-:n;;
cn los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del Tnbl.l:r!;¡),
y por cualquier otro medío, si se juzga conveniente, con doce horns. ,11
menoS, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tr:r.',:r;;.;.j
tuviere conocímiento de que alguno de los aspirantes no cumple '.lf\,l.] D
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, pn:'.'iu
audicncia del interesado, deberá proponer su exclusión al Secretano de
Estado de Administración Militar. comunicándole, asimismo, las in,e
xactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de
admisión a las pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse rectirsü de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas, en el
lugar o lugares de celebradón del último ejercicio, así como en la sede
del Tribunal señalada en la base 5.10, y en aquellos otros lugares qL'e
estime opoJ1uno, la relación de aspirantes aprobados, por orden et
puntuación alcJnzada, con indicación de su documento nacional de
identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de
aprobados al Secretario de Estado de Administración Militar, especiti
cando igualmente d número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Prcsel1taciOfl de documentos .JI nombramiento de jilllcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el c!h.!
siguicnte a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen. los opositores aprobados deberán presentar
en la Din..'"Cción de Enseilanza Naval. Sección de Suboficiales y Personal
Civil. Cuartel General de la Armada, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del titulo exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para :a
obtención del titulo.

b) Declaradón jurada o promesa de no haber sido separado,
mcdiante expedicllte disciplinario. de ninguna Administración Pública.
ni haltJrse inhabilitado para el ejercicio de funciones publicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estaran exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener. su anterior nombramiento"
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o de!
Ministerio u Organismo del que dependieren para acreditar tal cond¡~
dón. con expresión del numero e impone de tnenios, así como la fcd::)
de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado. y salvo los casos de fu~r;:a

ma\:or. no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la ba5.:? 2.
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas <,\i5

actuaciones, sin pCljuiClO de la responsabilidad en que hubieren in(,ll
rrido por ¡alsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprob:J.dns
deberá realiLarse una vez finalizada la oposición preVia oferta -de lo')
mismos.

8.5 Por el Secretario de Estado para la Administración Pública. y
a propuesta del Secretario de Estado de AdministraCión Militar. ~e
procederá al nombramiento de funcionarios de carrera, mediante
Resolución que se publicará en el «Boletín Oticial del Estado)). cC"
indicación del destino adjudicado.

la propuesta de nombramiento deberá acom"anarse de fotocopia 6'!
documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados. ud
cjemplar de la solicitud de participación en las pruebas sclecti v<lS
en",iJdo al Ministerio gestor. con el apartado «Reservado para l:t
Administración» debidamente cumplimentado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será ef,~c',;
en el plaLO de un mes. contado desde la techa de publicaóón ,¡~
nombramiento en el «Boletín Oticial del Estado)).

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de l'~

30/198.... de 2 de agoslo. de Medidas para la Reforma de lar:;.,~' _".:'1

Publica. el r..'linisterio para las Administraciones Púbhc-as, J t,avc~

INAP v en colahuración con los Centros de Form¡:¡Cl{)n Jt: f'·UllC¡C·j: "_~.)

compc'rcntes, en cadú caso, velani por la formac!ón J.,~ 1[IS ;':,:..",
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Servotecnia.
Instrumentación -electrónica.

Tema 1. Estructura y comportamiento dc.los semiconductores.
Tema 2. Análisis de circuitos.
Tema 3. Componentes electrónicos. Tecnología de fabricación.
Tema 4. Cuadridolos.
Tema 5. Régimen transitorio en circuitos.
Tema 6, Resonancia,_y_filtros.
Tema 7. Líneas de transmisión.
Tema 8. Amplificación..
Tcma 9. Amplif¡c;adores y operaciones.
Tema 10. Realimentación y respuestas en frecuencia.
Tema 11. Fuentes de alimentación.
Tema 12. Circuitos de impulsos.
Tema 13. Osciladores.
Tema 14. Sistemas y códigos de numeración. Algebra de Boole.
Tcnkl 15. Sistemas combinacionales. Sistemas secuenciales.
Tema 16. Autómatas y secuenciadores.
Tema 17. Microprocesadores. Estructura. funcionamiento y diseño.

Programación. Entradas/salidas.
Tema 18. Fundamentos de ordenadores. Sistemas operativos y

lenguajes.
Tema 19.
Tema 20.

Tema 9. Resistencia y propulsión. Rcsistencia al avance. Estima
ción de potencia. Ensayos dc canal. H('lices y otros tipos de propulsores.

Tema 10. Timones y aparatos de gobierno. Hélices transversales.
Te111a 11. Sistemas dc achique. baldeo. lastre y contraincendios.

Ventilación y aire acondicionado.
Tema 12~ Elementos de amarre y fondeo. Equipo de remolque.

Boles salvayidas y de scrvicio. Medíos de carga. Otros equipos de
cubierta.

Tema 13. Corrosión. Pinturas marinas. Protección del casco por
ánodos de sacrifico. Protección por corrientes impresas. Efectos de la
corrosión \' su corrección.

Tema i4. Vibraciones en las estructuras de los -buques. Nociones
generales,

Tema 15. Trazado de las Hneas del buque. Sala de gálibos tradicio
nal \- a escala 1:10. D~rrollo de planchas Trazado con ordenador.

tema 16. Orgamzanon del astillero Parque de matenal bruto.
Prelahrado. Corte y soldadura. Conformado. Prefabricación. Bloques.
Montaje.

Tema 1i. BOladurJ y varada: Sistemas de lanzamiento. medios de
retenida. varada. Reconocimiento del buque en seco y a flote.

Tema 1S. Reglamentos dc aplicación a la construcción naval:
COll\'enio internacional de líneas de carga de 1966, Convenio internacio
nal dI.' arqueo de buques de 1969. SEVIMAR, MARPOL, Convenio
intcrnacional para prevenir abordajes.

Tema 19. Sociedades de clasificación. Sus Reglamentos.
Tema 20. Control de'calidad: Tolerancias admisibles en dimensio

nes principales y elementos estructurales del buque, control de espesO
res, inspección de soldaduras, ensayos destructivos y no destructivos.

Especialidades: Dl'Jecóón submarina. Radio comunicaciones, Elcctró-
l1/eo industrial y Electrónico calibración

Nota: Se deberá'con~cer la utilización y manejo de -los siguientes
equipos electrónicos: Multímetros. frccuencímetros. generadores, fuen
tes de alimentación, osciloscopios, analizadores' de espectro} sondas
logicas.

Especialidad: Inspección de Obras

Tema 1. Estudios generales de cimentaciones. Reconocimiento de
terrenos.. Ensayos de terrenos. Entibaciones. Informes geotécnicos.
Dosificaciones. Medición.

Tema 2. Estructuras de hormigón armado. Encofrados. Dosifica
ciones. Despieces}' colocación de armaduras. Comproba~ión de arrn<!
duras. Aceros a utl1izar. Pruebas de carga. Normas de obhgado cumpli
miento. Medición.

Tema 3. Estructuras metálicas. Comprobación de perfiles. Uniones
roblonadas. soldadas y atornilladas. Ensa)'os. Pinturas y protecciones.
Su medición. .

Tema 4.. Saneamiento. Replanteo. horizontal y vertical. Su cons
trucción. Ensavos de funcionamiento. Su medición.

Tema 5. A,looñileria. Fábricas de ladrillos. Fábricas de bloques.
Guarnecidos y enlucidos. Revocos. Enfoscados. Eje,cucíón. Materiales.
Medición.

Tema 6. Revestimientos. Solados. Alicatados. Chapados. Suelos
industriales. Suelos laminados. Suelos de piedra. Soleras. Terrazos.
Sucios de madera. Medición.

Tema 7. Carpintería de madera. Clases. Colocación. Protecelunes.
Mediciones.

Tema 8. Carpintería metálica~ Acero inoxidable. A.leaciones ligeras.
Carpintería de PVc. Clases. Colocación. Medición.

Tema 9. Fontaneria y aparatos. Tipos de ir.!\~J.!a{'bn. Tipos de
aparatos. Su montaje y ejecución. Ensayos· de,' funcionamiento. Su
medición.

ANEXO 11

9. lúmna jinal

La presentc convocatoria \' cuantos actos admínistT<llivos se dcri\'cn
Je ell;) y de la 3ctuacíón del" Tribunal podrán ser impugnados. en los
(';1<;05 y en la forma establecidos por la Ley-de Procedimiento Adminis-
trativo. -

Asimismo. la Administración podrá. en su caso. proceder a la
¡C\'IS¡Ón dI? las resoluciones del TribunaL conforme a lo previsto en la
L:y de Procedimiento Administrativo.

t\ladrid. 24 de enero de 1991.-El Secretario de Estado de Administra·
;;.-iún Militar, Gustavo Suárcz Pcrticrra.

"~'kccionados en el dominio de la lengua Oficial de las Comunidades
A,Il',ónOJ11as en las que obtengan destino, una vez nombrados funciona
nos l1l' carrera,

Proceso de selección l l'8loración

J. Proceso de sc!ección:

El proceso de selección se llevará a cabo mediante el sistema de
oposición. el cual constará de tres ejercicios independientes. El primero
será de carácter teórico. el segundo de carácter Práctico y el tercero de
conocimiento del idioma inglés (puntuablc. pero no eliminatorio). Las
pruebas, de conocimiento teórico, y la de carácter práctico serán
eliminatorias.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito a un cuestionario
de preguntas tipo «test)~, relacionadas con la especialidad a la que se
opositc. a nivel de la titulación exigida. con una duración de dos horas
v media.
. Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de problemas relacio~
nados con los temas de la especialidad. con una duración de tres horas.

Tercer ejercicio: Constará de una prueba de conocimiento del idioma
inglés consistente en una traducción sin diccionario y en una práctíca de
conversación oral, con una duración conjunta de hora y media.

2. Valoración:

Los ejercicios de la oposición se calificarán de la siguiente manera:

Primer ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 30 puntos.
s~endo necesario obtener un minimo de 15 puntos para acceder al
ejercicio siguiente.

Segundo ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 50 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de 25 puntos para acceder al
ejercicio siguiente.

Tercer ejercicio: Se otorgará una calificación de cero a 2D puntos.
El opositor que alcance el 60 por tOO de la puntuacióh má:uma de

algún ejercicio obligatorio y no aprobara la fase de oposición conservará
dicha puntuación y estará exento de realizar tales ejercicios durante las
inmediatamente siguientes pruebas selectivas.

La calificación final de laoposieión vendrá determinada por la suma
total de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.

En caso de empate, el orden se establccerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida por los aspirantes en el segundo ejercicio: caso de
persistir el empate. a la mayor puntuación obtenida en el primer
ejercicio o, en su caso, a la .obtenida en el tercer ejercicio.

ANEXO I

Temario general

Especialidad: Estructura del buque

Tema L Dcs-cripción general del buque. Definiciones. Nomencla
tUf3 naval. Geometria del casco. Dimensiones y coeficientes. Curvas
l¡idrostáticas.

Tema 2. Materiales empleados en la construcción naval. Aceros,
akaciones ligeras, otros materiales metálicos. Maderas y plásticos.
Materiales aislantes.

Tema 3. Esfuerzos a que está sometida la estructura de un buque.
Curvas de pesos y empujes. Esfuerzos cortantes. Momentos flectores.
Resistencia longitudinal. Esfuerzos dinámicos.

Tema 4. Elementos estructurales del casco. Sistema de construc
ci,'ln y elementos resistentes principales. Forro, cuadernas. baos, esloras,
\·agras. varengas. mamparos, puntales. etc., y su eseantillonado.

f>?ma 5. Estructura de cámara de máquinas. Cuerpos de proa y
1)i·¡Xi. Superestructuras. Escantillonado.

Tema 6. R;odas ycodastes. Henchimientos y abortantes. Bocinas.
,beBes y cajas de cadenas.

Tema 7. Estabilidad transversal con buque intacto. Trimado.
( 1: \Oi:> de estabilidad. Efecto de _superficies libres. Experiencia de
--·::~')ilidad.

fCr.Hl b. Inundación)' subdivisión estanca. Estabilidad después de
;l·'e!,". Esloras illundables. Criterios de estabilidad.
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ANEXO IV

4447

3434 RESOLUClON 432/38186/1991, de 24 de enero, de la
Secrelaria de Estado de Administración !l4i/itar, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala de
Técnicos de Grado iHedio de Organismos Autónomos del
lvlinisterio de Defensa.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 995(1990, de 27
de julio (<<BoleHn Oficial del Estado» del 31), por el que se aprueba la
oferta de empleo público para 1990, 'y con el fin de atender las
necesidades de personal de la Administración Publica.

Esta Secretaría de Estado. en uso de las competencias que le están
atribuidas en el articulo LO, a), del Real Decreto 1084(1990, de 31 de
agosto «<Boletin Oficial del EstadQ)~ de 5 de septiembre), previo informe
favorable de la Dirección General de la Función Pública, acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos de
Grado Medio de Organismos Autónomos, con sujeción a las siguientes

l. Normas generales

1.1 ~ convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas por el
sistema general de acceso libre.

L:! A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 13/1988. de 13 de
julio: el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre «<Boletín Oficial
del Estado» de! 21 l. Y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición con ¡as
pruebas y puntuaciones que 'se especifican en el anexo 1.

1A El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación d;.las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por estos a lo largo de todo e! proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la primcra Quincena del mes de marzo de 199 L

Bases de convocatoria

Don ~ ,
con domicilio en .
y documento nacional de identidad número ; .....•
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado functOna-
rio del Cuerpo ; ; :..: : :..: : ,
que no ha sido scparado del serVICIO de mnguna de las AdministracIOnes
Public<ls y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas,

En a de de 1991.

Tema 20. Seguridad e higiene en el trabajo. Protecciones individua
les y colectivas. Scnalización. Necesidades sanitarias. Comité de Seguri
dad e Higiene. Mediciones. Presupuesto. Normativa de obligado cumpli
miento.

Presidente: Don Abel Romero de Pazos, CN. Cpo. Gral. Armada.
Secretario: Don Antonio Barrera Sánchez, CF. epo. Gral. Armada.
Vocales: Don Emilio Nieto Pérez, CF. Cpo. Gral. Armada: don

Pedro Quintana-Lacaci Ramos, Ce. Cpo. Ing. Armada: don Francisco
Javier Sieres Pérez, TN. Cpo. Ing. Armada; don Tomás Novo Serra. TN.
epo. Ing. Armada; don Gaspar Robles Echcnique, Func. Ese. Técnica
Sup.; don Eduardo M. Martínez Calvo, Fun. Cpo. Ing. Tec. Ar., y don
José M. Rodriguez Flores, Fun. Cpo. Ing. Tec. Ar.

Tribunal suplente:

Presidente: Don José M. Aboy Armendáriz, CN. Cpo. Gral. Armada.
Secretario: Don Jose A. Rodríguez Fernandez, ce c. Gral. Armada.
Vocales: Don Eduardo Oraval Cervcró. AN. epo. Jng. Armada; don

Jose 1. González Nunez. AF. c.G.A. (Ing. Sup.); don Juan L. Navascues
Benlloch. AF. ca.A. (Jng. Sup.); don Jorge Servet del Río, AF. C.G.A,
(Jng. Sup.), y don Manuel Díaz Cauzo,' Func. Civil Escala Facult. Supo

ANEXO 11I

Tribunal tiutular:

1. Requisitos ele los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho ai'los.

BüE núm, 34

Tema !O. Alumbrado interior. Replanteo. Montaje. Normativa de
obligado cumplimiento. Pruehas de funcionamiento. tv1cdición.

TemalL Alumbrado exterior. Replanteo. Montaje. Normativa de
obligado cumplimiento. Pruebas de funcionamiento. Medición.

Tema 12. Calefacción. Tipos de instalación. Normas oficiales de
instalaciones, según tipo de combustible y categoría de la instalación.
Pruebas de funcionamiento. Su medición.

Tema 13. Aire acondicionndo. Tipos de instalación. Normas de
inst,alacioncs. Pruebas de funcionamiento. Su medición.

Tema 14. Seguridad e higiene en el trabajo. Protecciones individua
les y colectivas. Senalización. Necesidades sanitarias. Comite de Seguri
dad e Higiene. Mediciones. Presupuesto. Normativa de,obligado cumpli-
micn~. _

Tema 15. Movimiento de tierras. Desmontes. Terraplenes. Tipos
de sudoso Compactación de suelos. Ensayos, y control de calidad.
Estabilización del suelo con cal, con cemento, con productos bitumi
nosos.

Tema 16. Firmes. Tipos de capas en firmes flexibles. Sub-bases.
Bases. Mezclas asfálticas. Riegos con productos bituminosos. Trata
mientos superficiales. Firmes rígidos~ Tiposde bases. Losas de hormigón
en m<lsa y armado. Juntas. '" '.

Tema 17. Obras complementarias. Acerados, materiales, puesta en
obra. Encintados. Señalización y balizamiento. Drenajes: Cunetas,
pequcílas obras de fábrica.

Tema 18. Centros de transformación. Finalidad. tipos. designacio
nes )' simbolismos. Medidas de seguridad en C. T. situados en edilicios
de Viviendas. Normativa aplicable.

Tema 19. Sistema contraincendios. Detección y extinción. Difcren·
tes equipos o aparatos extintores. Agcntes extintores. Ventajas e incon
venicntes. Redes de hidratantcs y puestos de manguera. Normativa
aplicable.

Tema 20. Provecto de instalaciones de gasóleo y GLP. Almacena
miento y disüibudón.· Normas y medios de seguridad.

Especialidad: Arqui1ecto 1ecnico

Tema L Redacción del estado de dimensiones. Criterios generales
de redacción.

Tema 2. Elaboración del presupuesto. Cuadros de jornales. Precios
de materiales. Precios auxiliares. Precios descompuestos. -Presupuestos
parciales y generales.

Tema 3. Estudios generales de cimentaciones. Reconocimiento de
terrenos. Ensayos de terrenos. Entibaciones. Informes geotécnicos.
Dosificación. Medición.

Tema 4. Estructuras de hormigón armado. Encofrados. Dosifica
ciones. Despieces y colocación de armaduras. Comprobadón de arma
duras. Aceros a utilizar. Pruebas de carga. Normas de obligado cumpli
miento. Medición.

Tema 5. Estructuras metálicas. Comprobación de perfiles. Uniones
roblonadas, soldadas y atornilladas. Ensayos. Pinturas y protecciones.
Su medición.

Tema 6. Saneamiento. Replanteo horizontal y vertical. Su cons
trucción. Ensayos de funcionamiento. Su medición.

Tema 7. Albaiiilería. Fábricas de ladrillo. Fábricas de bloques.
Guarnecidos y enlucidos. Revocos. Enfoscados. Ejecución. Materiales.
Medición.

Tema 8. RevestimIentos. Solados. Alicatados. Chapados Suelos
industriales. SucIos lammados. Suelos de piedra Soleras. Terrazos.
Suelos de madera. Medición.

Tema 9. Carpintería de madera. Clases. Colocación. Protecciones.
Mcdi(·ioncs.

Tema 10. Carpintería metálica. Acero inoxidable. Aleaciones lige
ras. Carpinteria de PVc. Clases. Colócación. Medición.

Temall . Pinturas. Clases. Aplicación. Medición.
Tema 12. Fontanería ':f aparatos. TipOS de instalación. Tipos de

aparatos. Su montaje y ejecución. Ensayos de funcionamiento. Su
mediCión.

Tema 13. Alumbrado interior. Replanteo. Montaje. Normativa de
obligado cumplimiento. Pruebas de funcionamiento. Mcdicion.

Tema 14. Alumbrado exterior. Replanteo. l\lontaje. Normativa de
obligado cumplimiento. Pruebas de funcionamiento. Medición.

Tema 15. Instalaciones eléctric<ls industriales. Clases. Materiales a
utilizar. Pruebas de funcionamiento. Medición. ."

Tema 16. Calefacción. Tipos de instalación. Normas oficiales de
inslalacion~s. según tipo de combustible y categaria de la instalación.
Pruebas de funCionamiento. Su medición.

Tema 17. Aire acondicionado. Tipos de instalación. Normas de
instalaciones. Pruebas de funcionamiento. Su mcdi(.'ión.

Tema 18. Urbanización, red viaria. Movimiento de tierras. Selec
ción de tierras y áridos. Rellenos. Compactaciones firmes. Terminacio
nes y acabados. Ensayos diversos. Su medición.

Tema 19. Jardineria. Análisis de tierras. Elección de especies
arbóreas según calidad del terreno. Tratamiento del suelo para planta
clones. Su medición.
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